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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a treinta de agosto de dos mil diecisiete. 	  

La Subprocuraduría de Protección Ambiental de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 
I y XI, 6 fracción 111,15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, 4 fracción III, 
52 fracción 1 y 101 primer párrafo de su Reglamento, así como 57 de la Ley de Protección a 
los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el 
expediente número PAOT-2017-2292-SPA-1342 relacionado con la denuncia presentada ante 
este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento 
de esta autoridad, los siguientes hechos: 

(...) el maltrato de dos ejemplares caninos tipo bulldog, talla mediana, color negro y miel 
adultos, los cuales están hacinados dentro de una jaula que no mide más de 5 metros, todo el 
día, no cuentan con ... resguardo contra la intemperie, solo una lona que cubre la jaula ... al 
interior del Estacionamiento, justo a un costado de la caseta ... esta conducta se presenta 
desde hace aproximadamente un año en un estacionamiento público ... en el inmueble ubicado 
en Av. Santa Fé, No. 190, Molino de Rosas, Delegación Cuajimalpa (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó un reconocimiento de hechos, de 
conformidad con los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y 
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 90 y 94 de su Reglamento, 
mismo que consta en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 
denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territ&i l, -conforme a lo establecido e el 
artículo 11, fracción I y 56; primer párrafo de la Ley de Proe cpcióri; los.-AyliMIdkIPiu ad 

; 

de México, es considerada autoridad en materia de bienesk!,niMál, poi-141191.04,413d itió 
a trámite denuncia ciudadana, en la que se señala el 199,144,maltrato,  de' ddetéj~1 res 
caninos tipo bulldog que están hacinados al interior d --uatt=igiliáta 0`éTH6rf,hiétve1)rligl4l 5 
metros, todo el día, aunado a que no cuentan con resgu 	contra la intem purre-.------  ---- 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar 
dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de 
aire, luz alimento, agua espacio abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y 
alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo un reconocimiento de hechos 
durante el cual constató la presencia de tres ejemplares caninos de la raza American Bully, 
dos machos y una hembra, los cuales muestran una condición corporal adecuada a su talla, 
sin lesiones ni signos de enfermedad aparente, es de señalar que al momento de la diligencia 
se les realizaba baño, cuentan con vacunas y desparasitación actualizadas, en relación al 
alojamiento los perros se encontraron deambulando libres por el estacionamiento, contando 
con una jaula con techo de aproximadamente 3 metros cuadrados para alojarse; asimismo, a 
dicho de su responsable duermen al interior de la oficina y durante el día tienen dos paseos. 

Derivado de lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/220-2311-2017, se hizo del 
conocimiento del responsable de los ejemplares caninos objeto de investigación, las 
responsabilidades que se tienen que cumplir al tener animales de compañía, conminándolo a 
su debido cumplimiento. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la 
presente denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud 
de emitir la resolución administrativa que conforme derecho proceda, esto de acuerdo con la 
fracción III del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial del Distrito Federal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Esta Subprocuraduría de Protección Ambiental realizó reconocimiento de hechos en el 
inmueble ubicado en Avenida Santa Fé, número 190, colonia Molinos de Rosas, 
Delegación Cuajimalpa, constatando la presencia de tres ejemplares caninos de raza 
American Bully, a los cuales se les proporcionan los cuidados necesarios en apego a la 
Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México. No obstante se le hizo del 
conocimiento del responsable de los caninos, los cuidattoS ySsabiltdat~s 
adquieren al tener animales de compañía. 

YA 	PROCURADURÍA 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análislcié:  los heeek~-lar 
su investigación y al estudio de los documentos que integrap,910p99fiente en ei-que saanlia 
por lo que el resultado de la misma se emite en su coltlifé `Iridépéritfiétit@i:WekkES)tilWilb 
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procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el 
primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el 
artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal. 	  

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos 
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora de Protección 
Ambiental, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México. 	  

    

 

R;ROCURADURk 
MBIEN TA Y DE 

DRDENAMIENTO 
VERR1TORiAL DE 

LUSTRITO FEDERAL 

 

• 

   

    

    

      

C.c.c.e.p. Lic. Miguel Ángel Lancino.- Procurador Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Cuidad de México. Para su conocimiento 
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